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Acta de la sesión ordinaria 08-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

la Sociedad BCR Valores S.A, el lunes ocho de abril del dos mil veinticuatro, a las 

quince horas con treinta y un minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Eduardo Rodríguez Del Paso, presidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, vocal. 

El Lic. Hermes Alvarado Salas, asiste en su condición de fiscal. 

El señor Néstor Solís Bonilla se excusó por no poder participar de esta sesión. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Valores S.A.: 

MBA Vanessa Olivares Bonilla, gerente; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, auditor 

interno, Lic. Iván Monge Cubillo, jefe de riesgos y control normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Germán Brenes Roselló, gerente 

jurídico administrativo; Licda María Eugenia Zeledón Porras, auditora General 

Corporativa a.i.; Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico Junta Directiva; 

MBA Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta Directiva. 

El señor Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico no asiste a la sesión, 

en su sustitución participa el señor Germán Brenes Roselló, gerente jurídico 

administrativo. 

 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez Del Paso somete a consideración del Directorio 

el orden del día propuesto para la sesión ordinaria 08-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 07-24, celebrada 18 de marzo del 2024.  

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

C.1 Metodología para medición del riesgo de contrapartes de las inversiones 

en el CFBCR. Atiende SIG-06. (CONFIDENCIAL)  
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C.2 Metodología de riesgos no financieros. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL)  

Gerencia de la sociedad: 

C.3 Aprobación Sistema de Información Gerencial 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL)  

C.4 Plan de acción para Carta de Gerencia de Auditores Externos. Atiende 

SIG-16 (CONFIDENCIAL)  

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Auditoría Interna de la sociedad: 

D.1 Informe anual de labores del periodo 2023. Atiende SIG-30. (PÚBLICO)  

Gerencia de la sociedad: 

D.2 Resultado modelo de efectividad al 2023. Atiende SIG-07. 

(CONFIDENCIAL)  

D.3 Análisis del informe financiero a febrero del 2024. Atiende SIG-02 

(CONFIDENCIAL)  

D.4 Estados Financieros mensuales a febrero del 2024. Atiende SIG-13 

(PÚBLICO)  

D.5 Seguimiento de la estrategia asociados a las recompras con subyacente 

con fondos inmobiliarios. Atiende SIG-08 (CONFIDENCIAL)  

D.6 Resultados autoevaluación de la junta directiva (CONFIDENCIAL)  

E. CORRESPONDENCIA 

F. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez Del Paso dice: “Buenas tardes a 

todos. Vamos a iniciar la sesión ordinaria 08-24 de BCR Valores, son las 15:31 horas, de hoy 

lunes 8 de abril 2024 y daríamos inicio con la aprobación del orden del día. ¿Doña Vanessa, 

usted nos quiere incluir algo?”. 

 Al respecto, la señora Olivares indica: “Sí señor. Muy buenos días, señoras y 

señores, quisiera solicitarles la inclusión de algunos temas varios. El primero tiene que ver con 

la colocación de una emisión de valores de la corporación Andina de Fomento, el segundo se 

refiere a un par de eventos de negocios y de clientes. Y el tercero tiene que ver con una solicitud 

de don Eduardo alrededor de un tema de un código de ética. Entonces le agradecería si, por 

favor, usted puede incluir esos temas dentro de la agenda”. 

 Por lo anterior, el señor Rodríguez agradece.  

 Adicionalmente, la señora Laura Villalta Solano interviene y dice: “Don 

Eduardo, de previo, nada más dejar constancia que don Néstor Solís (Bonilla) se excusó por no 

poder participar en esta sesión; para que quede consignado en el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 08-24, con la inclusión de tres 

temas en el capítulo denominado Asuntos Varios, según se consigna en la parte expositiva de 

este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Eduardo Rodríguez Del Paso somete a la aprobación de la Junta 

Directiva el acta de la sesión ordinaria 07-24, celebrada el dieciocho de marzo del dos mil 

veinticuatro diciendo: “Pasamos al punto b que es la aprobación de las actas”.  

 Por su parte, la señora Laura Villalta Solano comenta: “Respecto a la aprobación 

del acta, informarles que no se recibieron observaciones del documento que se les hizo circular 

y el documento que está en Sharepoint es el que está para aprobación en este momento.”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta la sesión ordinaria 07-24, celebrada el dieciocho de marzo del 

dos mil veinticuatro. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo y es de 

uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la 

Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, 

ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, 

ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo 

y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 

166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Esteban 

Sandoval Loaiza, dice que, en esta oportunidad presenta a conocimiento de la Junta Directiva 

el documento fechado 25 de marzo del 2024, que contiene el informe anual de labores de la 

Auditoría Interna, correspondiente al periodo del 2023. Lo anterior en atención al Sistema de 

Información Gerencial SIG-30. 

 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasaríamos ahora al punto d, que es asuntos informativos con la Auditoría Interna de la 

sociedad. El punto d.1 es el informe anual de labores del periodo 2023 que atiende el SIG-30, 

tema público y cuenta con 20 minutos. Adelante”. 

 A continuación, el señor Esteban Sandoval Loaiza, inicia la exposición 

diciendo: “Muchas gracias, muy buenas tardes a todos. Como dijo don Eduardo, es un tema 

informativo, no es confidencial y actualmente no se requiere un acuerdo en firme.  

 Entonces voy a presentar el informe anual de labores del periodo 2023 de esta 

Auditoría Interna. Acá un resumen de la agenda donde vamos a hablar de unos temas 

estratégicos, financieros y operativos. Vamos a hablar de la atención a los planes estratégicos 

y operativos de esta área. Les voy a hablar un poquito también de los compromisos, informes 

y compromisos emitidos tanto por esta Auditoría como por entes externos. Los retos que en 

esta área estamos enfrentando en las auditorías internas y un breve resumen de lo que fue el 

2023 en términos de condiciones de mercado (ver imagen n.°1). 
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Imagen n.°1. Agenda 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Continuando, este es un resumen que les suelo presentar sobre el desempeño de 

esta Auditoría, inicialmente, comentarles que desde mi ingreso se ha venido trabajando en un 

cambio de enfoque en la práctica de la Auditoria en el día a día, que nos está ayudando a hacer 

un mejor mapeo de los riesgos de la organización, que durante el periodo 2023 tuvimos  

conversaciones constantes con la Gerencia y Presidencia de esta Junta Directiva para valorar el 

efecto que tuvieron los cambios o las variaciones en ciertas variables económicas, que afectaron 

el desempeño financiero de este Puesto de Bolsa, así como, seguimiento a temas de entes 

externos y algunos retos relacionados con la volatilidad de los mercados y altos costos 

financieros para la ejecución de la tarea del Puesto de Bolsa. 

 En términos operativos, quisiera comentarles que para el periodo 2023, se 

cumplió con el 92 % del plan de labores y se dio una cobertura del 49 % del universo auditable, 

que fueron 26 estudios unidades auditables evaluadas de 49. De estas 26 que se atendieron, se 

consideró el 85 % de las unidades de alto riesgo, que fueron seis de siete como tal y, como 

parte de los servicios preventivos que también se trabajaron durante el año, se emitieron, como 

dice acá 26 opiniones sobre cambios en reglamentos, en normativa, en disposiciones.  

 También emitimos 16 oficios a los órganos de dirección, como este caso, 

informes trimestrales, informes anuales, informes sobre declaración de independencia, por 

ejemplo, brindamos también cuatro servicios de legalización de libros y, como tema particular, 

se emitieron cinco informes de advertencia que fueron atendidos de manera satisfactoria por la 

administración en el plazo brindado y no se realizaron servicios relacionados con estos 

especiales, no se recibieron investigaciones ni denuncias. 

 En cuanto al nivel de recomendación o al famoso NPS... (ver imagen n.°2)”. 
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Imagen n.°2. Sobre la Gestión del periodo 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Al ser las 16:47 se retira el señor Douglas Soto Leitón, que debe atender asuntos 

propios de su cargo.  

 Interviene la señora María del Pilar Muñoz Fallas e indica: “Don Esteban, 

una pregunta. ¿Esa cobertura del universo auditable del 49 % era la que se había establecido 

para este año 2023?”. 

 Don Esteban Sandoval responde: “Sí, tal vez más adelante les voy a hablar de 

eso, digamos en cuanto a la cobertura del plan si bien fue un 92 (%), teníamos establecido un 

100 %. Es decir, de 28 estudios se realizaron 26 (estudios). Yo creo que este número está mal, 

yo creo que son de 26 estudios, se realizaron 24 que nos da el 92 (%) y, de estos son aquí… Sí 

hay aquí en error (se refiere a la imagen n.°2), son 24 estudios de 49, ahí digamos fueron dos 

estudios los que se trasladaron doña María del Pilar, que estaban para el 2023 y se trasladaron 

para el 2024, por asuntos que les había comentado en los otros informes, cómo fue la 

ampliación en el alcance de los estudios de (Gerencia Corporativa de) Capital Humano, ética y 

asesoría de portafolios y la incapacidad de una persona por 26 días, que eso es lo que justifica 

el 92 %. 

 Aquí, como usted bien dice, proyectamos un 49 (%) y si me permiten, llegamos 

como a un 47 (%) con los datos que tenemos, que ahí sí son 24 entre 49 que nos daría un 48 %. 

Me parece que ese es el dato, sí, el que está mal es el 26 porque es un 48.97 % de cobertura. 

Para que quede claro, muchas gracias a usted por la consulta”. La señora Muñoz Fallas agradece 

la respuesta. 

 Continuando con la presentación, don Esteban dice: “En términos de lo que 

respecta como le comentaba a la nota, a nivel de recomendación con NPS, es de mi agrado 

comentarles que esta Auditoría aumentó la nota de una manera significativa, que también fue 

resaltado por las áreas de Capital Humano que están relacionadas con el estudio, donde 

aumentamos 37 puntos de la nota, donde en el 2023 obtuvimos 73 puntos, no son 73 de 100, 

sino es una nota que va de menos -100 a 100 puntos. En el 2022 obtuvimos un 33 y en el 2021 
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un 75, entonces aquí me parece que en el 2022 tuvimos un bache, por decirlo así, por términos 

de…”. 

 Interviene don Eduardo Rodríguez y consulta: “Don Esteban, disculpe, qué 

sentido tiene una nota de -100”. 

 A lo cual, el señor Sandoval Loaiza señala: “Ese rango lo establece el modelo 

sobre el que se evalúa, por eso es que se habla en términos de puntaje, porque realmente no es 

una nota como de cero a 100. Si no es un puntaje que va de menos -100 a 100, yo entiendo y 

en algún momento esta Auditoría en el 2020 me parece, que hubo una nota de cero, entonces 

estamos muy mal, ¿verdad?”.  

 Comenta don Eduardo Rodríguez: “No, eso sí se entiende, por eso en notación 

matemática uno tiene un if statement, verdad, si el asunto es menor, menor o igual que cero, es 

cero, nunca puede ser menos -5 o -10, es carecer de sentido un -20”. 

 Agrega don Esteban: “Sí, eso es importante y creo que también es parte, por 

ejemplo, la retroalimentación que nosotros dimos como Auditoría cuando empezamos a 

trabajar en la métrica, porque al inicio había esa confusión. Porque a nivel de recomendación 

éste es el rango, pero a nivel de satisfacción, por ejemplo, si me muevo hacia abajo, la 

satisfacción, si es una nota de cero a 100, entonces es más fácil de entenderla y es un porcentaje, 

entonces sí, ese es el rango que hay establecido, ahí nosotros hemos tratado de darle el feedback 

al área del Capital Humano con respecto a cómo se evalúa, pero de momento, este es el rango 

de nota vigente o de calificación vigente. 

 Para continuar el tema de satisfacción, en el 2023 tuvimos un 8.5 de 100 o de 

10, en el 2022 un 86, aquí tuvimos un degrade en 0,1 % que nos tiene ocupados y también es 

importante mencionar que, se concreta con el 83 % que se tenía, creo que esta palabra está mal 

escrita (en referencia a la imagen n.°2 que indica ‘coberta’), que creo que es el porcentaje que 

sé que se estableció como tal y en cuanto al plan de formación se alcanzó un 90 % de las 

capacitaciones que se tenían dadas.  

 Y el 10 % que no se alcanzó fue porque se tenía una capacitación prevista, por 

ejemplo en temas de fraude mal relacionado, por ejemplo, porque los colaboradores de esta 

Auditoría quizás gracias a Dios no hemos tenido esa experiencia de entrar a una investigación 

preliminar o así, pero esa formación no la teníamos, no la tenemos, entonces quedó ahí 

pendiente, ya la volvimos a programar para este año y si estamos viendo quizás más oferta en 

este tipo de cursos que el año anterior, por lo que yo esperaría que se concrete para el periodo 

2024. Voy a continuar y cualquier duda por favor me comentan”. 

 Don Esteban Sandoval externa: “Como les indicaba en estudios planificados 

son los azules que fueron seis estudios obligatorios, 20 estudios por riesgo para un total de 26 

y se ejecutaron seis estudios obligatorios y 18 por riesgo, que nos dan un total de 24 estudios 

efectivamente concluidos durante el periodo.  

 En cuanto al nivel del riesgo y el estudio, se ejecutaron 11 estudios de riesgo 

alto, 11 estudios de riesgo medio y dos estudios de riesgo bajo con su respectivo porcentaje. 

Esto nos lleva, a una utilización de tiempo efectivo en términos de aseguramiento y asesoría de 

66 % que se distribuye en el gráfico que ustedes ven acá del pie (ver imagen n.°3) donde el 43 

% corresponde a estudios por riesgo, el 15 % corresponde a estudios obligatorios, el 10 % -
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celeste- corresponde a la parte de planificación y desarrollo que es el desarrollo interno del área 

y seguidamente, por ejemplo, este morado que ya es otro 10 %, qué tiene que ver con temas no 

laborales como vacaciones, incapacidades, etcétera, y el 14 % en otras labores propiamente 

relacionadas con capacitación, con seguimientos a los encargos de los órganos de dirección, 

entre otros. 

 Y aquí en la tablita inferior les presento un resumen de los tiempos planificados 

y ejecutados durante el periodo. Como podemos observar, en los estudios obligatorios es donde 

se da una mayor brecha, pero como pueden ver, se da una asignación mayor de esos 28 días de 

lo planificado al ejecutado, donde se justifica un poquito lo que les acabo de comentar en la 

filmina anterior. Que hubo algunos estudios que planificamos, por ejemplo, con 25 días y quizá 

nos tomaron 35, o había unos estudios de 20 días donde la planificación inicial era esa, pero 

cuando llegamos a hacer la planificación del estudio, nos dimos cuenta de que no nos podía 

alcanzar, por decirlo así con esos días, nos parece que es una desviación razonable, que asigna 

los recursos disponibles al plan de trabajo con base en el riesgo cada proceso, individualmente”. 

 
Imagen n.°3. Resumen atención del plan 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Agrega el señor Sandoval Loaiza: “En cuanto a los estudios relacionados con 

gestión de riesgos, Control Interno y Ley 8204 (Ley 7786, Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y 

financiamiento al terrorismo), desarrollamos en temas de Control Interno dos estudios y cuatro 

criterios, opiniones relacionadas con cambio y normativa, relacionados con informes de riesgo. 

 Emitimos también dos estudios, participamos en la revisión de tres criterios 

relacionados con normativa del riesgo y en términos de la Ley 7786 participamos en tres 

estudios, de estos tres estudios, son dos estudios por riesgo y un estudio por advertencia que se 

habían realizado y también se les había comentado ustedes en sesiones anteriores de 

seguimiento, que se relacionaba con la salida de don Eddie Chavarría (Ruiz), me parece ahí 

sino me corrigen con el apellido, que era el Oficial de Cumplimiento titular esta salida o los 

movimientos de estos puestos tienen que informarse en tres días hábiles posteriores a la 

Superintendencia y a la UIF (Unidad de Inteligencia Financiera) (ver imagen n.°4). 
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Imagen n.°4. Resumen atención del plan 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 En términos de un resumen de lo que es el plan operativo del 2023, como les 

comentaba, de la meta que teníamos de los 26 estudios, se cumplieron 24 estudios, que es un 

equivalente al 92 %. Estos estudios fueron priorizados por riesgo y también dependiendo si el 

origen era obligatorio o no. En términos del plan de mejora sobre las evaluaciones de calidad, 

en temas de normativa o en temas de relaciones con normativa, en ese momento, al cierre del 

año, teníamos pendiente la aprobación de la Contraloría (General de la República, CGR) del 

Reglamento de Funcionamiento de esta Auditoría que se informó en la última sesión, el visto 

bueno de la Contraloría que esto ya quedaría atendido y el tema de denuncias que también fue 

visto por esta Junta Directiva el reglamento y, que se nos anunció esta semana que ya se publicó 

en el Diario Oficial de la Gaceta, por lo cual este pendiente de normativa estaría quedando 

atendido a la fecha. 

 En términos de administración de recursos, es una observación del periodo 

anterior, con respecto al conocimiento y el control que, de alguna manera, tiene que llevar esta 

Auditoría sobre su presupuesto.  Que de momento eso está ligado a un proyecto 

institucional de costo rentabilidad o análisis de costos, para poder determinar y asignar 

propiamente a cada área del Puesto de Bolsa, cuál es su centro de costos específico con su 

respectivo presupuesto. De momento se maneja con un control adecuado, pero tenemos lo que 

llamamos una olla en cuanto a las áreas, por ejemplo, nosotros que nos interesa mucho el tema 

de capacitación, hay un presupuesto global de capacitación, el cual se va consumiendo por las 

diferentes áreas y esto se va dando de esa forma; sin embargo, las normas nos piden que la 

Auditoría Interna tenga conocimiento sobre los recursos o el presupuesto específico asignado 

para cada una de sus áreas. Esto se está coordinando. 

 El tema del programa aseguramiento, donde aquí hay dos tareas, una es 

documentar y formalizar el programa de aseguramiento y calidad, que esto ya está en un 

borrador. Esto lo estamos coordinando con la Auditoría de Conglomerado en cuanto bueno, 

Auditoria Banco en cuanto al alcance y el documento como tal y, otro tema que también 

tenemos para este año es la actualización de los criterios de valoración de riesgos para la 

Auditoría que la idea es incluirlos en este procedimiento que tenemos nosotros a nivel interno. 
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 Ahorita los criterios de riesgo están en una metodología Conglomerado y, por 

ejemplo, los niveles de impacto y bueno, principalmente impacto financiero que se consideran 

están enmarcados en el Banco, entonces en algún momento se definió que la Auditoría 

determinara si el nivel de riesgo es alto tiene que pasar sobre un impacto, no sé, de US$2.0 

millones, pero quizás esos US$2.0 millones mucho o poco, en términos de lo que el negocio 

del Puesto de Bolsa representa y por eso nos hemos visto en la necesidad de, considerar como 

un plan la actualización de los criterios que se ajusten que tengamos una camisa a la medida de 

lo que el Puesto de Bolsa necesita en cuanto a temas de valoración del riesgo. 

 Finalmente, está lo que es el desempeño de la Auditoría Interna, que está 

enmarcado en el desempeño de la función que ejerzo como líder del área, donde la nota para el 

2023 fue un 97 % y que está ponderada por estos criterios de alineamiento, donde se estuvo 94 

%), responsabilidad donde se estuvo el 100 (%) y cultura donde se obtuvo también el 100 (%) 

para una nota global de 97 (%). (ver imagen n.°5). ¿Alguna consulta? Adelante”. 

 
Imagen n.°5. Resumen atención del plan 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Al respecto, la señora Sonia Lorena Mora Jiménez dice: “Don Esteban, creo 

que en el cuadro de la izquierda hay que corregir ahí el cierre que dice 2032, para que lo tome 

en cuenta (en referencia a la imagen n.°5)”. 

 A lo cual, indica don Esteban Sandoval: “Sí tiene razón”. Agrega don 

Eduardo Rodríguez: “Eso es la exposición de dígitos que se llama”. 

 Por su parte, el señor Sandoval Loaiza expresa: “Sí tiene razón aquí se nota el 

error y muchas gracias por comentarlo lo vamos a tomar en cuenta. 

 Bien, voy a continuar. Después en lo relacionado con el plan estratégico que 

tenemos un plan 2023-2025 en la Auditoría Interna que se rige por dos objetivos estratégicos 

principales. El primero es fortalecer el impacto de los servicios de Auditoría Interna, mediante 
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la comunicación constante con las partes interesadas y la ejecución de auditorías basadas en 

riesgos. 

 Esas auditorías, el fundamento la esencia es que se elaboren sobre elementos 

estratégicos y relevantes del Puesto de Bolsa, ¿Qué? Que le ayuden a doña Vanesa a cumplir 

con sus objetivos, esa es nuestra premisa y nuestro objetivo. Y el segundo, tiene que ver con la 

calidad de los servicios, que de verdad incrementemos la calidad de los servicios hacia nuestras 

partes interesadas. Como pueden ver (ver imagen n.°6), la meta para el 2023 era de un 17 (%) 

llegamos a un 16 (%) en el primer caso y en el segundo caso del objetivo era un 17 (%) y 

llegamos a un 15 (%). 

 Acá en estos cuadritos yo justifiqué de alguna manera la diferencia, entre real y 

la meta, donde en el caso del objetivo uno, la diferencia del 1 %, tiene que ver con el indicador, 

la meta que teníamos de diseñar servicios innovadores de auditoría ágil y auditoría continua, 

así como el nivel de avance del plan de trabajo, acá donde quizá hemos estado un poquito más 

rezagados es en la parte de servicios innovadores y auditoría continua. Esto lo estamos 

socializando con las auditorías del resto del Conglomerado para validar los avances que han 

tenido ellos y eventualmente generar algunas economías de escala al respecto. 

 En cuanto al objetivo dos, la diferencia 2 % tiene que ver cómo les decía hace 

un momento, con la formalización del programa aseguramiento de calidad, que ya están en una 

en calidad de borrador, valga la redundancia, para la presentación a la Auditoría Corporativa 

del Banco y también alineado a esto, está una solicitud de un informe de gestión de recursos, 

donde esta Auditoría está poniendo a consideración que para la ejecución de este programa y 

por lo que requiere el sector público, se requiere que una persona independiente a las que 

ejecutan los estudios, sean las que lleve la ejecución del programa de calidad, para evitar 

algunos conflictos de interés entre personas que ejecuten proyectos y que después vayan a 

revisarse su propio proyecto, a ver si ellos cumplieron con las normas de calidad que establece 

la Contraloría (General de la República, CGR). Esto nos da una nota global para una meta de 

33 (%) y un avance del 31 % para el 2023. 

 
Imagen n.°6. Plan Estratégico de AI 2023-2025 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 
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 Acá en este apartado (ver imagen n.°7), es un resumen muy específico de 

estudios de alto riesgo que siguieron durante el año, el informe incluye un extracto de los 

resultados de cada uno de estos informes. Quizás aquí en la presentación no se los traigo, sino 

que les traje específicamente el objetivo; estos informes y sus resultados, a partir del segundo 

trimestre del 2023, a solicitud de doña María del Pilar (Muñoz Fallas) en el informe trimestral 

se está incluyendo tanto el objetivo del estudio como un resultado, como el resumen de los 

resultados preliminares de cada estudio. Entonces, ahí lo pueden consultar y cualquier duda 

estamos ahí con todo gusto. 

 En cuanto a la atracción de clientes y apertura de cuentas, este estudio tuvo 

como objetivo evaluar la efectividad, los controles internos asignados al proceso y también se 

evaluó lo establecido en el 8.1 del (Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero) 

Conassif 04-16 que tiene que ver con Gobierno Corporativo y principalmente, con las 

responsabilidades y todo lo que tiene que ver con normativa interna. Este estudio se hizo con 

corte al (año) 2023.  

 En cuanto al estudio de la conducta ética, tuvo como por alcance, evaluar la 

implementación o aplicación de código ética del Conglomerado al BCR Valores y también, la 

implementación del que es un reglamento particular del Puesto de Bolsa del Reglamento de 

actuación y conducta. Esto tiene que ver más que todo con los temas éticos en el negocio 

bursátil, que estos dos elementos, tanto el Código de Ética Corporativo como el Reglamento 

de actuación, conforman el programa ético de BCR Valores. 

 Posteriormente, en la evaluación de (la Gerencia Corporativa de) Capital 

Humano, se evaluó el diseño y la efectividad de los controles para la gestión y el control de 

proceso con corte abril 2023, en cuanto a la gestión de riesgos de mercado, este estudio tuvo 

como propósito evaluar, lo indica en el Reglamento de Gestión de Riesgos de la Sugeval 

(Superintendencia General de Valores) que es el Acuerdo 11-09 y el capítulo 3 del Reglamento 

2-10 de gestión de riesgos aplicable al Conglomerado y otras prácticas recomendadas por el 

Comité (de supervisión de) Basilea, esto con corte al 2023 y finalmente, lo relacionado con 

gestión tributaria, que también fue evaluar el marco de los controles y el cumplimiento de las 

normas relacionadas con este tema a junio 2023 (ver imagen n.°7)”. 



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 13 -– 

 

 

 

 
Imagen n.°7. Alcance de estudios de riesgo alto del 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Además, menciona don Esteban: “Otros estudios que siguen con esta misma 

línea, es el servicio de asesoría e inversión, que tuvo como propósito evaluar la gestión de 

asesoría de BCR Valores. Este se dio principalmente enfocado en aquellos clientes que tenían 

dentro de su portafolio o tenían dentro de su servicio asesoría, participaciones de fondos 

inmobiliarios, dada la coyuntura, nos enfocamos en esta parte y, en la gestión de cartera propia 

de terceros, que incluye el servicio Stratic, también evaluamos los capítulos tres y cuatro 

relacionados con el Acuerdo de Sugeval 18-16 sobre el Reglamento de intermediación y 

actividades complementarias (RIAC), junto con la normativa interna a julio 2023. 

 En cuanto a monitoreo de clientes y gestión de riesgo de legitimación de 

capitales se enfocó en el cumplimiento de las normas de Control Interno y el Reglamento de 

prevención de lavado de dinero, que es el Conassif 12-21, junto con la normativa interna a 

setiembre 2023. 

 En cuanto a esta gestión de riesgos, también las normas de control interno de la 

Contraloría y la metodología de clasificación de clientes, tanto la parte de la metodología que 

tiene que ver con el Banco que es institucional, que es Conglomerado, que es la B-53(19), como 

con la metodología particular de BCR Valores, que es la V-02-21 [sic] y finalmente, el estudio 

que tiene que ver con la gestión de las partes interesadas, donde se evaluó la gestión operativa 

y los riesgos del proceso relacionados con la gestión de partes interesadas (ver imagen n.°8). 
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Imagen n.°8. Alcance de estudios de riesgo alto del 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 En cuanto a los compromisos, les puedo comentar que los informes que se 

emitieron durante el 2023 fueron atendidos de manera satisfactoria por la administración. Al 

cierre del 2023 teníamos una respuesta pendiente que se encontraba en plazo; y en cuanto a la 

atención de compromisos, como bien se menciona acá (ver imagen n.°9), la administración 

durante el periodo de atendió 38 compromisos, mediante la implementación de las 

recomendaciones brindadas por esta Auditoría y también, este fue un asunto que se informó en 

los informes trimestrales de avance del plan de labores, tanto el Comité de Auditoría como a la 

Junta Directiva junto con el seguimiento de entes externos, mientras que al cierre el periodo, 

existía 48 recomendaciones por implementar, de las cuales el 88 % que se encontraba en plazo 

y el 13 (%) que se encontraba en análisis, es decir, en este caso la administración había aportado 

a la Auditoría evidencia de cierre de los compromisos y la Auditoría mantenía esta información 

en análisis para su posterior cierre. 

 También he de comentarles que, de estos, el 16 % de los compromisos son de 

riesgo alto y el 83 (%) de riesgo medio, según se detalla en esta tabla que también se detalla en 

los diferentes anexos del informe como tal. Aquí nada más (quiero) manifestarles que, el 

indicador de atención de recomendaciones como tal, que se lleva a nivel de Conglomerado se 

ubicó en un 95 %”. 
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Imagen n.°9. Resumen compromisos del 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 También, menciona el señor Sandoval Loaiza: “En cuanto a los seguimientos 

de entes externos, les puedo comentar que parte lo que hablaba ahora doña Vanessa (Olivares 

B), que era los planes de acción sobre auditores externos al cierre del 2023, el 42 % de estos 

planes estaban atendidos, que son seis de 14, total de la Carta (de Gerencia) y el 58 % que 

fueron ocho de 14, son los que se encuentran en proceso y los que doña Vanessa les habló hace 

un momento. 

 En cuanto a temas de Sugeval, en agosto 2023, se emitió el oficio 

(G40/0/5)1840 donde se informó sobre los resultados de las evaluaciones sobre los servicios 

de asesoría y gestión de portafolios, en este caso la Sugeval (Superintendencia General de 

Valores) también lo enfocó a aquellos portafolios o clientes que tuvieran participaciones de 

fondos inmobiliarios de la SAFI y de este informe se desprenden tres recomendaciones que se 

encontraban en plazo y que mantenían planes de acción, a la Sugeval se le reenvió el plan de 

acción correspondiente al informe y estos se encuentran en plazo. 

 Además, en términos de TI, como ustedes bien saben a fin de setiembre del año 

pasado, se dio el cierre de los planes de acción de la revisión del periodo 2021, los cuales tenían 

un 100 % y también el año anterior; asimismo, el Conassif le solicitó al Banco que realizara un 

estudio de Auditoría Externa relacionado con el nuevo Acuerdo (Conassif) 5-17, en este caso 

cuando en el 2021 era (Conassif) 14-17 por el cambio de nomenclatura que se realizó y, de este 

el Puesto (de Bolsa) tiene asignados 11 planes que se encuentran en proceso de atención. Esos 

tienen que ver con temas de ciberseguridad y algunos relacionados con temas de Control 

Interno. Y el antecedente en el 2021 de la Sugeval, fue que ellos emitieron dos estudios, uno 

sobre supervisión basada en riesgos, que fue el (G40/0/5-)1953, y que al corte tiene el 84 (%) 

de sus planes atendidos que representan 16 (planes) y, el 16 % de sus planes, que representan 

tres … (ver imagen n.°10)”. 
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Imagen n.°10. Recomendaciones de entes externos 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Interviene el señor Eduardo Rodríguez e indica: “Don Esteban, disculpe que 

lo interrumpa. Es que nos quedan 55 minutos por delante, tenemos que ver de qué manera 

hacemos un poco más resumida la presentación”. 

 En ese sentido, don Esteban Sandoval dice: “Entendido, don Eduardo, gracias. 

Estos son los temas que más me interesan, ya los otros más rápido y gracias por la observación. 

 En cuanto a este informe (140/0-)1655, también del 2021, al cierre del periodo 

23, se atendieron el 100 % de los planes y la Contraloría durante el periodo 23, no brindó 

observaciones o recomendaciones o disposiciones a esta entidad relacionados con temas de su 

competencia (en referencia a imagen n.°10). 

 Los retos de la Auditoría Interna, aquí se los digo (ver imagen n.°11), creo que 

los hemos conversado en diferentes ocasiones y están y forman parte nuestros objetivos 

estratégicos, como es la confianza en las partes interesadas. El tema de la aceleración digital, 

ver de qué manera incorporamos la tecnología en nuestros procesos de día a día.  

 El tema incorporar la analítica de datos es fundamental para cada vez tomar 

decisiones más basadas en datos y no tanto estar encima de la administración, por decirlo así, 

para obtener información, sino irnos a los sistemas, irnos a las fuentes disponibles, generar esa 

estrategia y la gestión del valor, abordando las unidades actuales con más riesgo, que tengan 

riesgos emergentes. Buscamos generalmente las nuevas formas de trabajar, para agregar 

agilidad y también eso tiene que ver también con la agilidad del proceso operativo que 

seguimos. 
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Imagen n.°11. Retos de la Auditoría Interna 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Aquí nada más, un breve resumen, que ya doña Vanessa ha presentado bastante, 

sobre el entorno del 2023, en las tasas y el mantenimiento de las tasas de interés altas, lo que 

nos generó en el 2023 un costo financiero alto en términos de financiamiento, el 

comportamiento del tipo de cambio aquí en las diferentes economías de la región, en términos 

de evaluación y el comportamiento del tipo de cambio, principalmente la caída que ha venido 

teniendo este indicador a lo largo del período y que se mantiene en este año (ver imagen n.°12). 

 
Imagen n.°12. El periodo 2023 en los mercados financieros 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Eso, se traduce en un impacto en las cifras del Puesto de Bolsa, en términos de 

utilidad, donde los rubros más importantes acá como le menciono es la pérdida por diferencial 

cambiario, que se ha reducido mucho gracias a la gestión de la administración en cuanto a la 

aplicación del decreto de DGT-R(09-2022) que tiene que ver con el pago de impuesto sobre la 
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posición neta en moneda extranjera y que eso, nos impactó a nivel de la utilidad, obteniendo 

un 27 % menos del período 2022 (ver imagen n.°13). Eso sería de mi parte. Muchas gracias, si 

tienen algún comentario, si no procedo con los considerandos, gracias”. 

 
Imagen n.°13. Impactos para BCR Valores del periodo 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Don Eduardo Rodríguez expresa: “Pareciera que no hay comentarios”. 

 De seguido, señala doña Vanessa Olivares Bonilla: “Uno (comentario) rápido. 

No conozco el número de la cantidad de informes que don Esteban emitió en el 2023 en relación 

con años anteriores. Nosotros tenemos -la administración- una percepción de un aumento 

importante no solo en la cantidad, sino también en la complejidad, pero debo decir que 

reconocemos que se ha agregado valor a la labor que hacemos, si bien es cierto, hay un aumento 

de trabajo considerable, creemos que, aunque los compromisos muchas veces se extienden en 

el plazo por lo que lo que conlleva implementarlos, creemos también que hay un aporte de valor 

importante en la gestión que hacemos y básicamente, quería reconocerlo. Gracias”. Don 

Esteban agradece el cometario. 

 Continuando con la presentación, el señor Sandoval Loaiza externa: “El primer 

considerando tiene que ver de conformidad al artículo 19, inciso j, del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de esta Auditoría (Interna), le corresponde a este servidor 

presentar al Comité de Auditoría Interna y posteriormente a la Junta Directiva el informe anual 

de ejecución de labores. Como segundo punto, que el Comité Corporativo de Auditoría conoció 

en la sesión 04-2024 del 22 de marzo del presente año, los resultados sobre el informe anual de 

labores de esta Auditoría para el periodo de 2023 que, incluye el plan de labores, el plan 

operativo y los resultados de la evaluación de desempeño del Auditor, así como el estado de 

las notas y compromisos en atención. 

 Cómo punto tercero, la Auditoría de BCR Valores, presentó para el periodo 

2023 al Comité Corporativo de la Junta Directiva de esta subsidiaria, informes trimestrales 

sobre la atención de los planes, tanto el plan de labores, el plan operativo y como les comentaba, 

los resultados de desempeño de esta Auditoría y el estado de las notas. 
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 Como punto cuarto, que, en el caso de dudas o consultas sobre situaciones 

específicas referidas a los temas presentados, la Auditoría Interna atendió las consultas 

puntuales del Comité tanto como de la Junta Directiva”. 

 Finalmente, don Esteban Sandoval, procede a dar lectura a la propuesta de 

acuerdo que, se detalla a continuación: 

1. Dar por conocido el informe anual del Plan de Labores de la Auditoría Interna de BCR 

Valores S.A, correspondiente al periodo 2023, que incluye: 

• Avance del Plan Estratégico de Auditoría Interna 2023-2025. 

• Cierre del Plan Operativo del periodo 2023. 

• Cierre del Plan Anual de Labores del periodo 2023. 

• Resultados del desempeño del Auditor Interno para el 2023. 

2. Dar por conocido que se efectuaron 3 estudios conjuntos a nivel de Conglomerado 

Financiero BCR en el 2023, a saber, informes de fin de gestión, declaración jurada de 

bienes y gobierno corporativo. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Seguidamente, la Auditoría Interna de la sociedad, atendiendo las observaciones 

de los señores directores, remite información actualizada, referente al resumen de atención del 

plan operativo de la fecha de cierre (ver imagen n.°14). 

 
Imagen n.°14. Resumen atención del plan 2023 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, de conformidad con el artículo 19, inciso j) del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna de BCR Valores S.A, le corresponde al Auditor General 

presentar al Comité Corporativo de Auditoría, y posteriormente a la Junta Directiva, el informe 

anual de la ejecución del plan de labores y sus recomendaciones. 
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Segundo. Que, el Comité Corporativo de Auditoría conoció en la sesión 04-2024 del 22 de 

marzo del año en curso, estos resultados sobre el informe anual de liquidación de labores de la 

Auditoría Interna de BCR Valores S.A., para el periodo 2023; que incluye el estado del Plan 

de labores, Plan Operativo, los resultados de la evaluación de desempeño del auditor y el estado 

de notas y compromisos en atención. 

Tercero. Que, la Auditoría Interna de BCR Valores S.A., presentó durante el año 2023 al 

Comité Corporativo de Auditoría, como a la Junta Directiva informes trimestrales sobre la 

atención del Plan de labores, Plan Operativo, los resultados de la evaluación de desempeño del 

auditor y el estado de notas y compromisos en atención. 

Cuarto. Que, en caso de dudas o consultas sobre situaciones específicas referidas a los temas 

presentados, la Auditoría Interna atendió las consultas puntuales del comité y de la Junta 

Directiva. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido el informe anual del Plan de Labores de la Auditoría Interna 

de BCR Valores S.A, correspondiente al periodo 2023, conforme al documento conocido en 

esta oportunidad, que forma parte de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión y que incluye: 

• Avance del Plan Estratégico de Auditoría Interna 2023-2025. 

• Cierre del Plan Operativo del periodo 2023. 

• Cierre del Plan Anual de Labores del periodo 2023. 

• Resultados del desempeño del Auditor Interno para el 2023. 

2.- Dar por conocido que se efectuaron tres estudios conjuntos a nivel de 

Conglomerado Financiero BCR en el 2023, a saber, informes de fin de gestión, declaración 

jurada de bienes y gobierno corporativo. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla, dice que, en esta oportunidad presenta a consideración de la Junta Directiva 

el documento que contiene el informe de los estados financieros de BCR Valores S.A, con corte 

a febrero del 2024. Lo anterior en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-

13. 

 Copia de la información, fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de la sesión. 

 A continuación, la señora Vanessa Olivares Bonilla realiza una pormenorizada 

presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 

En lo referente a los resultados obtenidos al cierre de febrero 2024, BCR Valores registró una 

ganancia acumulada de ¢342 millones, la cual, al ser comparada con el mismo periodo del 2023, 

aumento un 378%, por otro lado, al compararse con lo estimado en el presupuesto 2024, se ha 

generado al mismo corte un 187% más. Las anteriores variaciones en la utilidad neta corresponden 

a los siguientes factores:  

A nivel del resultado financiero, al ser comparado de forma interanual, se presenta un aumento del 

9994%, principalmente por el aumento de intereses de la cartera propia la cual aumento en 19%, 

y por la disminución en el gasto financiero producto del apalancamiento financiero el cual 

disminuyo en 20% comparado con el mismo periodo 2023, además de un aumento en Ganancia en 

negociación de valores la cual al compararla con febrero 2023 aumenta en un 100%.  

Por otro lado, las comisiones por servicios aumentaron un 34% al comparar el corte de febrero de 

ambos periodos, debido al incremento en la generación de ingresos provenientes de mercado 

internacional (134%) y administración de carteras (85%). En lo referente al presupuesto, se 

presenta un aumento del 46%. Los ingresos generados por las comisiones de agente colocador 

pagadas por SAFI, presentan una disminución del 45%.  

En relación con los gastos administrativos, se presenta un aumento del 7% al compararlo 

interanualmente, el cual se ve afectado por la cuenta de gastos de personal el cual aumento un 15% 

producto de mayor número de plazas ocupadas, y aumento del gasto por salario variable, el cual 

afecta directamente las cargas sociales. Por otro lado, al comparar los gastos administrativos 

contra presupuesto, disminuye un 12%. 

En lo que respecta al balance de situación el puesto cuenta con un activo total al cierre de febrero 

de ¢61,530 millones de los cuales ¢56,852 millones corresponden a la cartera de inversiones 

propia; la cual, al compararla con el cierre de mismo periodo del año anterior, aumenta en un 13%. 

Al cierre de febrero 2024, se registra un patrimonio total de ¢22,736 millones, el cual presenta un 

aumento por la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al cierre una 

ganancia no realizada de ¢1,531 millones; además de la utilidad del periodo de ¢342 millones, la 

cual aumenta un 378% respecto a la generada en el mismo periodo del año 2023. 
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 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  
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 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii, Responsabilidades de la Alta 

Gerencia, del Reglamento sobre Gobierno Corporativo, que textualmente dice lo siguiente: 

31.6. Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 

funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Segundo. Lo establecido en el Sistema de Información Gerencial (SIG) de la Sociedad. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los estados financieros mensuales de BCR Valores S.A., con 

corte a febrero del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte 

de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior 

en cumplimiento al Sistema de Información Gerencial, SIG-13. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla, se refiere a la colocación de emisión de valores de la Corporación Andina 

de Fomento (CAF) diciendo: “El primer es informarles a los señores directores, que el 16 de 

abril, ojalá que sí, tenemos la colocación de un bono, de la Corporación Andina de Fomento. 

La verdad es que nos complace mucho poder haber hecho este negocio que es en la línea en 

que queremos trabajar o hemos venido promoviendo trabajar no solamente para tratar de 

colocarnos en lo que es la emisión de valores, sino también en trabajar con emisores de esta 

calidad. 

 Con esto estamos logrando la participación de importantes clientes 

institucionales, lo cual también nos acerca a estas relaciones. Quiero destacar que fue muy 
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valiosa la participación y el liderazgo que tuvo la tesorería del Banco (de Costa Rica), que 

lográramos cerrar esta emisión”. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la información presentada por la Gerencia de la sociedad sobre 

la colocación de emisión de valores de la Corporación Andina de Fomento. 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla, de conformidad con lo indicado en el orden del día en esta oportunidad cursa 

invitación a los señores directores, sobre una charla sobre temas de coyuntura económica y, 

sobre la presentación del informe de sostenibilidad, relacionado con los estándares GRI (Global 

Reporting Initiative), diciendo: “Pasaría al punto (de Asuntos) Varios dos, que tiene que ver 

con un par de invitaciones que circulamos a ustedes.  

 La primera es a una charla que vamos a llevar con el presidente del Banco 

Central (de Costa Rica, BCCR) para efectos de mantener actualizados a nuestros clientes sobre 

temas de coyuntura económica. La charla es presencial, pero también es virtual. En caso de que 

alguno de ustedes nos pueda acompañar, bienvenidos, ya sea de la manera presencial o virtual.  

 Vamos a tener también la presentación de nuestro informe de sostenibilidad, es 

la segunda vez que lo hacemos, de los estándares GRI (Global Reporting Initiative), para todas 

nuestras partes interesadas, va a ser de manera virtual. Lo hemos preparado de una manera que 

creo que va a gustar mucho y los invitamos a que puedan, ojalá, acompañarnos”. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la información presentada por la Gerencia de la sociedad 

mediante la cual cursa invitación a los señores directores, sobre una charla sobre temas de 

coyuntura económica y, sobre la presentación del informe de sostenibilidad, relacionado con 

los estándares GRI (Global Reporting Initiative). 

ARTÍCULO XV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XVI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO XVII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes veintidós de abril del dos mil 

veinticuatro, a las trece horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XVIII 

 Termina la sesión ordinaria 08-24, a las diecisiete horas con cincuenta y tres 

minutos. 


